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EVOLUCIÓN 
DE LOS 

SALARIOS 
(De la Tiza n ú m . 13) 

La abundante casuística 
hace imperioso fijar un cri
terio. Por ello, al observar 
los siguientes datos (los glo
bales están sacados de las 
nóminas mensuales) deben 
tenerse en cuenta los si
guientes condicionantes: 

—Se refieran a un profe
sor propietario sin ningún 
trienio. 

—No se cuenta el comple
mento de dedicación exclu
siva, ya que su implanta
ción —hecha en el transcur
so de 1978— supuso un au
mento en el horario escolar 

y a ella no están acogidos 
todos los profesores. 

—No se consideran los 
complementos de destino 
que existen en EGB: direc
ción, educación física, es
cuelas hogar... (cantidades, 
por otra parte, testimonia
les e insignificantes) 

—Tampoco se considera 
la indemnización por Casa-
habitación. (Cantidad en la 
mayoría de los casos más 
que testimonial e insignifi
cante: irrisoria, alrededor de 
200 pts.). 

—En cuanto a descuen
tos se tienen en cuenta los 
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siguientes: IRTP—Retención 
sin hijos (en 1979: 11 por 
100, en 1980: 11 por 100 y 
13 por 100; en 1981: pre
visión del 13 por 100), De
rechos pasivos y MUFACE. 
No se considera el descuen
to de Mutualidad N. de En
señanza Primaria, por no ser 
de aplicación a la totalidad 
de los casos. 

LA PERDIDA DEL PO
DER ADQUISITIVO DES
DE ENERO DE 1977 (A 

partir del tanto por cien de 
subida real líquido y del 
IJP.C). Las cifras indican 
que por cada 100 pesetas 
que se cobraban en enero 
del 77 se cobra en la actua
lidad (diciembre del 80) el 
valor del 67,7, es decir se 
ha sufrido una reducción o 
devaluación de casi una ter
cera parte en cuatro años. 

Pascual Mil lán 
Huesca. HUSTE 
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1977 478838 4 12962 

1978 17,8% 17,7% 564060 480610 16,4% 26,4% 1977 

1979 10,0% 13,4% 6 4 014 4 536670 11,6% 16,5% 1978 

1980 12,5% 13,5% 726768 602090 12,1% 15,5% 1979 

1981 12,5% 12,4% 816928 668576 .11,0% 15% • 1980 
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